
+54 9 11 3074 - 0251
contacto@zonainformativa.com.ar
www.zonainformativa.com.ar

@zona.informativa.noticias
@zonainformativaok
@zonainfook

AÑO 7 - EDICIÓN 160 - PRIMERA QUINCENA DE MAYO 2026

OESTE | MORÓN

Falló a favor del municipio en juicio
contra la Autopista del Oeste | P/18

SUR | EZEIZA Y LANÚS

Los jefes comunales sellaron un acuerdo para avanzar en estrategias comunes que permitan 
fortalecer la prevención del delito y consolidar así un abordaje integral en la región. | P/10

Firmaron un convenio de cooperación institucional
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Pavimentación en el Barrio Primaveral

Nardini inauguró una nueva 
obra de infraestructura
El intendente encabezó el inicio de los trabajos que fortalecerán la conectividad y la mejora 
de la circulación vehicular y peatonal, transformando la vida de los vecinos de la zona.

Durante la recorrida, Nardini 
conversó con los vecinos.

El intendente de Malvinas 
Argentinas, Leonardo 
Nardini, inauguró la pri-

mera etapa de las obras de 
pavimentación en el Barrio 
Primaveral. Se trata de tres 
cuadras sobre la calle Uru-
guay, en el tramo compren-
dido entre las intersecciones 
con Patricias Mendocinas y 
Pitágoras, y entre Descartes y 

Nagasaki.
Esta primera etapa compren-
de tres cuadras de un total 
de seis, correspondientes al 
primero de cuatro lotes. El to-
tal de este paquete incluirá la 
pavimentación de 4.450 me-
tros cuadrados de superficie, 
la colocación de 440 metros 
lineales de cañería hidráulica 
y el reacondicionamiento de 
sumideros y es ejecutado por 
la Secretaría de Obras Públi-
cas y Planificación Urbana del 
municipio.
Acompañado por decenas de 

vecinos, Nardini recorrió las 
cuadras recientemente inau-
guradas y expresó: “El Barrio 
Primaveral es uno de los más 
populares del distrito. Acá vi-
ven muchos trabajadores y 
trabajadoras. Estoy muy con-
tento de poder charlar con 
ellos y cumplir la palabra que 
les dimos tiempo atrás, cuan-
do anunciamos que íbamos 
a empezar a trabajar para 
conectar el barrio con el Plan 
Integral de Pavimentación que 
llevamos adelante desde el 
municipio”.
El intendente adelantó que el 
Plan Integral de Pavimenta-
ción continuará en los próxi-
mos meses con once cuadras 

más y, el año próximo, con 
cuatro adicionales sobre las 
calles Hiroshima y Tokio, mejo-
rando la conectividad y la ca-
lidad de vida de todo el barrio.
Durante la recorrida, Nardi-
ni conversó con los vecinos y 
subrayó la importancia de la 
cercanía con la comunidad: 
“Nosotros seguimos presentes, 
conversando, viendo qué falta 
y qué cosas hay que mejorar 
para planificar lo que tenemos 
que hacer, para que Malvinas 
esté cada vez más linda”.
El municipio de Malvinas Ar-
gentinas sostiene este plan en 
todo el distrito, con la mayoría 
de las obras financiadas con 
recursos propios y gracias a 

LA MAYORÍA DE LAS 
OBRAS DE MALVINAS 

ARGENTINAS SON 
FINANCIADAS CON 

RECURSOS PROPIOS. 
LA HORMIGONERA 
MUNICIPAL PROVEE 

LOS MATERIALES 
Y LAS CUADRILLAS 

LOCALES APORTAN LA 
MANO DE OBRA.

Entregaron 350 Pases Libres Multimodales 
do Único de Discapacidad 
(CUD), así como a perso-
nas trasplantadas o en lis-
ta de espera de trasplante 
con credenciales emitidas 
por INCUCAI/CUCAIBA 
amparadas en la Ley Pro-
vincial N° 14.72, a viajar en 
transporte terrestre y flu-

Polideportivo de Villa de 
Mayo y permitió que veci-
nos de Malvinas Argenti-
nas recibieran, de manera 
directa, el dispositivo que 
garantiza el acceso gra-
tuito al transporte público.
Las credenciales habilitan 
a personas con Certifica-

vial dentro de la provincia.
Nardini destacó el trabajo 
conjunto entre el Municipio 
y el Ministerio de Transporte: 
“Esto es parte de la función 
fundamental del Estado 
Municipal y Provincial, y del 
trabajo articulado que lle-
vamos adelante. Nos motiva 

El intendente Leonardo 
Nardini y el ministro de 

Transporte de la Provincia 
de Buenos Aires, Martín 
Marinucci, entregaron 350 
Pases Libres Multimodales 
destinados a personas con 
discapacidad.
La jornada se realizó en el 

cada día facilitar el trámi-
te. Con esta idea de Martín 
de realizar operativos, hoy 
beneficiamos a 350 fami-
lias, porque detrás de cada 
persona que recibe el pase 
hay una familia que accede 
a un derecho en un espacio 
municipal accesible”.

Beneficio para personas con discapacidad

la creación de la Hormigonera 
Municipal, que provee mate-
riales y a la mano de obra de 
las cuadrillas locales.
A su vez, Nardini reconoció 
el esfuerzo de los empleados 
municipales: “A veces me feli-
citan a mí, pero tengo que ha-
cer extensiva esta felicitación 
a los trabajadores municipa-
les, que hicieron y hacen un 
trabajo excelente para seguir 
llevando adelante la obra pú-
blica, incluso en este contexto 
tan difícil y a contramano de 
lo que plantea el gobierno na-
cional. Estamos muy orgullo-
sos y decididos a avanzar todo 
lo que podamos en Malvinas 
Argentinas”. 
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Iniciativa para proyectos con Inteligencia Artificial

Vicente López impulsa el talento 
local con el concurso “IA Challenge” 
Se abrió la convocatoria para emprendedores y vecinos 
que busquen transformar sus ideas en proyectos reales. 
Los ganadores accederán a mentorías y espacios de trabajo 
en el prestigioso edificio “Cero + Infinito” de la UBA.

El Municipio de Vicente 
López lanzó “IA Challen-
ge”, una iniciativa des-

tinada a impulsar proyectos y 
emprendimientos mediante el 
uso de Inteligencia Artificial. El 
programa, desarrollado junto a 
la Universidad de Buenos Aires 
(UBA), apunta a transformar 
ideas en soluciones concretas 
con impacto social, urbano y 
productivo.
La propuesta forma parte de 
“VL Emprende”, una política 
local orientada a fortalecer 
el ecosistema emprendedor y 
acercar herramientas tecno-
lógicas de última generación a 
vecinos y vecinas del distrito. 
La convocatoria está dirigi-
da tanto a personas con pro-
yectos en etapa inicial como a 
emprendimientos ya en mar-
cha que busquen incorporar 
innovación basada en IA.
Desde el Centro Universitario 
de Vicente López, la intenden-
ta Soledad Martínez destacó la 
importancia de promover este 
tipo de iniciativas. “Quere-
mos acompañar el talento que 
ya existe en nuestra ciudad y 
ayudar a que muchas ideas 
puedan crecer a través de la 
Inteligencia Artificial”, señaló.
El concurso tiene carácter 
multisectorial y priorizará pro-
puestas vinculadas a áreas 
estratégicas como seguridad, 
salud, educación, sustentabi-

lidad, participación ciudadana 
y espacios públicos. También 
podrán participar desarrollos 

tecnológicos aplicados a ac-
tividades productivas y solu-
ciones orientadas a mejorar la 
gestión urbana y comunitaria.
La inscripción permanecerá 
abierta hasta el 31 de mayo y 
se realizará de manera online 
a través de la web oficial del 
municipio y de las redes de la 
Secretaría de Empleo. Durante 
junio, un comité técnico selec-
cionará diez proyectos finalis-
tas que deberán presentar sus 
iniciativas ante un jurado es-
pecializado.
Las cinco propuestas gana-
doras accederán a seis meses 
de mentorías con especialis-
tas, espacios de trabajo en el 
edificio “Cero + Infinito” de la 
UBA en Ciudad Universitaria, 
vinculación con laboratorios 
académicos y participación en 
encuentros tecnológicos ex-
clusivos. 

La inscripción permanecerá 
abierta hasta el 31 de mayo.

“Queremos acompañar el 
talento que ya existe en 
nuestra ciudad y ayudar a 
que muchas ideas puedan 
crecer a través de la Inteli-
gencia Artificial”.		
Soledad Martínez
Intendenta
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San Isidro refuerza 
la atención pediátrica
El municipio puso en marcha una red de postas sanitarias para descentralizar las consultas y 
responder de una mejor manera ante el periodo de mayor proliferación de infecciones respiratorias.

Durante los meses de bajas temperaturas

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
LICITACIÓN PÚBLICA  Nº 13/2026
SEGUNDO LLAMADO

DECRETO Nº 1871/2026           EXPTE: 4132-01376/2026           

LLAMASE A LICITACION PÚBLICA Nº 13/2026 SEGUNDO 
LLAMADO POR LA PROVISIÓN DE INSUMOS DE LIMPIEZA 
SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA 
HOSPITALARIA DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA 
DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE MALVINAS 
ARGENTINAS.							     

FECHA DE APERTURA: 26 de mayo de 2026 HORA: 
12:00  	PRESUPUESTO OFICIAL: $212.673.510,00
VALOR DEL PLIEGO: $ 213.000,00       

Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º 
piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Vista y Consultas: los días 15, 18 y 19 de mayo de 2026, 
en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso 
Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, 
de 09:00 a 14:00 horas. Adquisición de Pliegos: los 
días 21 y 22 de mayo de 2026, en la Dirección de Com-
pras, Av. Pte. Perón 4276   3º piso, Malvinas Argentinas, 
de 09:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 26/05/2026 a las 11:00 
horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en 
la Dirección de Compras.

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 21/2026

DECRETO Nº 1687/2026           EXPTE: 4132-02415/2026          

LLAMASE A LICITACION PÚBLICA Nº 21/2026 POR LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE 
DESCARTABLES DE BAJA COMPLEJIDAD PARA LA DIRECCIÓN 
DE LOGÍSTICA HOSPITALARIA DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA 
DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS.	
						    
FECHA DE APERTURA: 19 de mayo de 2026 | HORA: 12:00  
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.613.936.934,72
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.610.000,00          

Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso 
Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Vista y Consultas: los días 4, 5 y 6 de mayo de 2026, en la 
Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º piso Malvinas 
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 09:00 a 14:00 
horas.
Adquisición de Pliegos: los días 11 y 12 de mayo de 2026, 
en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º piso, 
Malvinas Argentinas, de 09:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 19/05/2026 a las 11:00 ho-
ras (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Di-
rección de Compras.

San Isidro garantiza una atención 
cercana y oportuna durante el invierno.

El  Municipio  de 
San Isidro lan-
zó la Campaña 

de Invierno 2026 con 
el objetivo de refor-
zar la atención de ni-
ños con infecciones 
respiratorias agudas 
bajas (IRAB), una de 
las principales causas 
de consulta médica 
durante los meses de 
bajas temperaturas. 
La iniciativa, impulsa-
da por la Secretaría de 
Salud Pública, articula 
el trabajo del Hospi-
tal Materno Infantil y 
la Guardia Pediátrica 
del Hospital Ciudad de 
Boulogne con una red 
de postas sanitarias 
distribuidas en distin-
tos barrios del distrito. 
El objetivo es descen-
tralizar la atención, 
agilizar las consultas y 

brindar una respuesta 
temprana para pre-
venir complicaciones. 
Las postas funcionan 
de lunes a viernes, de 
8 a 14 horas, en los 
Centros de Atención 
Primaria de la Salud 
(CAPS) San Isidro La-
brador, Bajo Boulog-
ne, Villa Adelina y La 
Ribera. Cada espacio 
cuenta con equipos 
integrados por pe-
diatras y enferme-
ros capacitados para 
atender tanto deri-
vaciones como con-
sultas espontáneas. 
Desde el municipio 
destacaron que este 
esquema permite de-
tectar y tratar rápi-
damente cuadros res-
piratorios frecuentes 
en la infancia, redu-
ciendo la demanda 

en hospitales y me-
jorando la accesibili-
dad para las familias. 
Además de la aten-
ción médica, la cam-
paña contempla ac-
ciones de prevención 

y seguimiento sani-
tario, especialmente 
en niños menores de 
cinco años, población 
considerada de mayor 
riesgo durante la tem-
porada invernal. 
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CON LA IDEA DE 
OPTIMIZAR LA CIRCU-
LACIÓN Y CONECTAR 
DISTINTOS SECTORES 
DEL BARRIO, TAMBIÉN 

SE CONTEMPLA 
LA RENOVACIÓN 
DE VEREDAS EN 

CALLES CERCANAS 
Y LA APERTURA DE 

ESCALADA HASTA 25 
DE MAYO.

Progresa en San Fernando la 
obra junto al Tren de la Costa
Contará con sectores recreativos, juegos para distintas edades, equipos aeróbicos, un corredor 
para caminatas y actividades físicas, además de áreas destinadas a compartir con mascotas.

Un nuevo espacio verde y más renovación urbana

El intendente Andreotti recorrió los 
trabajos que se desarrollan en la zona.

El Municipio de San Fer-
nando avanza en la 
etapa final de cons-

trucción de un nuevo parque 
público ubicado junto a la 
estación local del Tren de la 
Costa, una obra que busca 
ampliar los espacios verdes 
y mejorar el entorno urbano 
del casco céntrico.
El intendente Juan Andreotti 
recorrió los trabajos acom-
pañado por autoridades mu-
nicipales y destacó que el 
nuevo predio estará listo en 
las próximas semanas. El es-
pacio contará con sectores 
recreativos, juegos para dis-
tintas edades, equipos aeró-
bicos, un corredor para cami-
natas y actividades físicas, 
además de áreas destinadas 
a compartir con mascotas.
“Será un espacio verde muy 
importante para que las fa-
milias puedan encontrarse, 
disfrutar y realizar activi-
dades al aire libre en pleno 

centro de la ciudad”, expresó 
Andreotti durante la visita.
La obra también contempla 
mejoras urbanas comple-
mentarias, como la renova-
ción de veredas en calles cer-
canas y la apertura de la calle 

Escalada hasta 25 de Mayo, 
con el objetivo de optimizar la 
circulación y conectar distin-
tos sectores del barrio.
Desde el Municipio adelan-
taron además que próxima-

mente se avanzará con la 
puesta en valor del edificio 
de la estación del Tren de la 
Costa, donde actualmente 
funcionan talleres culturales 
y actividades comunitarias.
San Fernando impulsando con 

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
LICITACIÓN PÚBLICA  Nº 22/2026

DECRETO Nº 1683/2026           EXPTE: 4132-02499/2026           

LLAMASE A LICITACION PÚBLICA Nº 22/2026 POR LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO 
DE DESCARTABLES DE MEDIANA COMPLEJIDAD PARA LA 
DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA HOSPITALARIA DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARIA DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE
MALVINAS ARGENTINAS.					   
		
FECHA DE APERTURA: 20 de mayo de 2026 HORA: 
12:00  	PRESUPUESTO OFICIAL: $2.310.631.383,66
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.310.000,00       

Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º 
piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Vista y Consultas: los días 4, 5 y 6 de mayo de 2026 
en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º 
piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, 
de 09:00 a 14:00 horas. Adquisición de Pliegos: llos 
días 11 y 12 de mayo de 2026, en la Dirección de 
Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º piso, Malvinas Ar-
gentinas, de 09:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 20/05/2026 a las 
11:00 horas (una hora antes de la fijada para la 
apertura) en la Dirección de Compras.

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 23/2026

DECRETO Nº 1688/2026           EXPTE: 4132-02537/2026          

LLAMASE A LICITACION PÚBLICA Nº 23/2026 POR LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE 
DESCARTABLES DE ALTA
COMPLEJIDAD PARA LA DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA HOSPITALARIA
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE SALUD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS.			 
				  
FECHA DE APERTURA: 21 de mayo de 2026 | HORA: 12:00  
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.993.299.497,60
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000.000,00          

Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Mal-
vinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Vista y Consultas: los días 4, 5 y 6 de mayo de 2026, en la Di-
rección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º piso Malvinas Ar-
gentinas, provincia de Buenos Aires, de 09:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: los días 11 y 12 de mayo de 2026, en 
la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º piso, Malvi-
nas Argentinas, de 09:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 21/05/2026 a las 11:00 horas 
(una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección 
de Compras.

este tipo de acciones las in-
tervenciones urbanas orien-
tadas a mejorar el espacio 
público, fomentar la vida al 
aire libre y fortalecer los ám-
bitos de encuentro para veci-
nos y vecinas. 
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LOS INTENDENTES 
COINCIDIERON EN 
QUE LA COOPE-
RACIÓN RESULTA 

FUNDAMENTAL 
PARA ENFRENTAR 
PROBLEMÁTICAS 

QUE EXCEDEN LOS 
LÍMITES TERRITO-
RIALES Y REQUIE-
REN RESPUESTAS 
COORDINADAS.

Convenio de cooperación 

Ezeiza y Lanús trabajan 
en mejorar la seguridad
Los intendentes de ambos distritos sellaron un 
acuerdo para avanzar en estrategias conjuntas 
que permitan fortalecer la prevención del delito.

Ambas administraciones buscarán 
implementar sistemas conjuntos 
de monitoreo.

La comuna amplió su flota y acelera la remo-
ción de vehículos abandonados para reforzar 
la seguridad, la limpieza y la circulación.

Se entregaron 
222 escrituras 
a quilmeños 

Regularización dominial

para la prevención 
comunitaria, la reso-Los municipios de 

Ezeiza y Lanús 
avanzaron en 

una agenda conjunta 
de seguridad con la 
firma de un convenio 
marco de coope-
ración institucional 
orientado a fortale-
cer la prevención del 
delito, la respuesta 
territorial y las polí-
ticas de protección 
ciudadana.
El acuerdo fue ru-
bricado por los in-
tendentes Gastón 
Granados y Julián Ál-
varez, quienes desta-
caron la importancia 
de consolidar estra-
tegias comunes en-
tre gobiernos locales 
frente al crecimiento 
de las problemáticas 
vinculadas a la inse-
guridad urbana.
La iniciativa contem-
pla el intercambio de 
recursos, experiencias 
de gestión, asistencia 
técnica y herramien-
tas tecnológicas, 
además de la capa-
citación de equipos 
municipales y fuer-
zas locales. También 
prevé el desarrollo de 
políticas coordinadas 

lución de conflictos y 
el fortalecimiento de 
la presencia territorial 
del Estado.
Durante la jornada, 
Granados mostró 
parte del sistema 
de seguridad imple-
mentado en Ezeiza y 
remarcó la necesidad 
de sostener inversio-
nes en tecnología y 
equipamiento. “Hace 
años  t raba jamos 
para incorporar más 
cámaras, patrulleros y 
herramientas de pre-
vención que permitan 
brindar tranquilidad a 
los vecinos”, expresó 
el jefe comunal.

Por su parte, Álvarez 
valoró el modelo de 
gestión en materia de 
seguridad desarrolla-
do en Ezeiza y sostu-
vo que la articulación 
entre ambos distritos 
permitirá fortalecer el 
sistema preventivo de 
Lanús. En ese marco, 
recorrió el Centro de 
Atención en Segu-
ridad al Vecino y el 
Centro de Logística 
municipal.
El convenio también 
apunta a consolidar 
mecanismos de par-
ticipación comunita-
ria y cercanía con los 
vecinos, promoviendo 
una mirada integral 
de la seguridad que 
combine prevención, 
planificación urbana 
y trabajo territorial.
Además del inter-
cambio de infor-
mación y buenas 
prácticas,  ambas 
administraciones 
buscarán avanzar en 
sistemas conjuntos 
de monitoreo, plani-
ficación estratégica 
y protocolos de ac-
tuación frente a si-
tuaciones de riesgo o 
conflictividad social.

Desde el inicio del programa ya se 
entregaron más de 3.600 títulos en Quilmes.

Regularización y 94 Es-
crituras de Consolidación, 
además de 20 adjudica-
ciones de lotes correspon-
dientes al barrio El Tala. 
Desde el inicio del pro-
grama ya se entregaron 
más de 3.600 títulos en 

El Municipio de Quil-
mes realizó la entre-
ga de 222 escrituras 

y actas de regularización 
dominial a familias del dis-
trito, en el marco de una 
política pública orientada 
a garantizar seguridad ju-
rídica y acceso formal a la 
vivienda.
El acto se desarrolló en el 
Teatro Municipal y fue en-
cabezado por la intenden-
ta interina Eva Mieri, junto 
a funcionarios municipales 
y provinciales vinculados a 
las áreas de hábitat y de-
sarrollo urbano.
Durante la jornada, la jefa 
comunal destacó el valor 
social de la escrituración 
y remarcó la importancia 
de que las familias pue-
dan consolidar legalmente 
el acceso a sus viviendas. 
“Esta gestión reconoce el 
esfuerzo de cada vecino 
y vecina para construir un 
futuro mejor y más segu-
ro para sus hijos”, expresó.
La entrega se realizó a tra-
vés del programa “Mi Escri-
tura, Mi Casa”, impulsado 
de manera conjunta entre 
el Municipio y la Provincia 
de Buenos Aires. La inicia-
tiva busca facilitar el acce-
so a la titularidad formal de 
propiedades y avanzar en 
procesos de regularización 
dominial en distintos ba-
rrios del distrito.
En esta oportunidad se 
otorgaron 108 Actas de 

Quilmes.
El subsecretario de Hábi-
tat de la Comunidad bo-
naerense, Rubén Pascoli-
ni, señaló que acceder a 
una escritura representa 
tranquilidad para las fa-
milias y una herramien-
ta clave para fortalecer 
el patrimonio familiar y el 
desarrollo barrial.
Vecinos y vecinas que par-
ticiparon del acto expresa-
ron su emoción tras años 
de espera. Muchos desta-
caron el acompañamiento 
municipal y la importancia 
de contar finalmente con el 
título de propiedad de sus 
hogares. 

LA REGULARIZA-
CIÓN DOMINIAL 

PERMITE QUE 
LAS FAMILIAS 

PUEDAN HEREDAR 
LEGALMENTE SUS 
VIVIENDAS, ACCE-

DER A CRÉDITOS 
Y FORTALECER 
LA SEGURIDAD 

JURÍDICA SOBRE 
SUS INMUEBLES.
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Desde el Gobierno local destacaron que esta inversión permitirá brindar servicios 
más eficientes y mejorar las condiciones laborales de los trabajadores municipales, 
al tiempo que impactará directamente en la calidad de vida de los vecinos.

Almirante Brown sumó 
camiones y maquinarias 

Refuerzan la estructura de servicios públicos

Cascallares y Marinucci otorgaron 
700 Pases Libres Multimodales

En la Casa Municipal de la Cultura

Unos 700 vecinos de Al-
mirante Brown recibieron 
Pases Libres Multimodales 
de Transporte destinados a 
personas con discapacidad, 
en un acto encabezado por 
Mariano Cascallares, el 
ministro bonaerense Martín 
Marinucci y el intendente 
interino Juan Fabiani.
La jornada se realizó en la 
Casa Municipal de la Cul-
tura y permitió entregar 
credenciales que garantizan 
el acceso gratuito al trans-
porte público provincial para 
personas con discapacidad, 
trasplantadas y en lista de 
espera de trasplante.
Cascallares destacó que la 

iniciativa apunta a “ampliar 
derechos y acompañar a 
quienes más lo necesitan”, 
remarcando la importancia 
de fortalecer políticas de in-
clusión y accesibilidad junto 
al Gobierno bonaerense.
El Pase Libre Multimodal 
es emitido por el Ministerio 
de Transporte de la Pro-
vincia de Buenos Aires y 
permite viajar sin costo en 
las distintas modalidades 
del sistema de transporte 
provincial.
Durante el  encuentro 
también hubo actividades 
recreativas, juegos y pro-
puestas para las familias 
presentes. 

El gobernador Kicillof participó de la entrega 
de las nuevas ambulancias adquiridas.

El Municipio de Almirante Brown 
incorporó una nueva flota de 
maquinarias, camiones y 

ambulancias destinadas a fortalecer 
la prestación de servicios públicos y 
mejorar la capacidad operativa en 
distintos puntos del distrito.
La presentación se realizó en la 
Granja Educativa Municipal de 
Ministro Rivadavia y estuvo encabe-
zada por el intendente interino Juan 
Fabiani junto al diputado bonaerense 
Mariano Cascallares. También parti-
ciparon autoridades municipales y 
representantes del Honorable Con-
cejo Deliberante.
La incorporación del equipamiento 
fue posible a través de Provincia 
Leasing y apunta a optimizar tareas 
vinculadas al mantenimiento urbano, 
obras públicas, alumbrado, limpieza y 
servicios sanitarios.
Entre las nuevas unidades adquiridas 
se encuentran camiones desobstruc-
tores, mini cargadoras, chipeadoras 
para poda, elevadores hidráulicos y 
maquinaria destinada a trabajos de 
compactación y mantenimiento de 
calles de tierra. Además, el distrito 

recibió dos nuevas ambulancias 
para fortalecer el sistema local de 
salud y mejorar la respuesta ante 
emergencias.
Desde el Municipio destacaron que 
esta inversión permitirá brindar 
servicios más eficientes y mejorar 
las condiciones laborales de los tra-
bajadores municipales, al tiempo que 
impactará directamente en la calidad 
de vida de los vecinos.
Cascallares remarcó la importancia 
del trabajo conjunto con la Provincia 
de Buenos Aires y señaló que la in-
corporación de equipamiento forma 
parte de una política sostenida de 
fortalecimiento de la infraestructura 
y los servicios públicos. “Seguimos 
invirtiendo para dar respuestas 
concretas a las necesidades de la 
comunidad”, sostuvo.
La nueva flota incluye una chipeado-
ra Deisa 1000ml, otra Deisa 1200m, 
un camión desobstructor Iveco, dos 
mini cargadoras Bobcat S530, una 
selladora Patricio Fracchia K, un 
rodillo compactador Sany SSR y tres 
elevadores hidráulicos montados 
sobre camionetas Toyota Hilux.

Estos equipos serán utilizados para 
tareas de poda y mantenimiento 
del arbolado, limpieza de desagües 
pluviales, reparación de luminarias, 

consolidado de calles y obras de 
infraestructura urbana en distintos 
barrios del distrito. 
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Avellaneda ofrece más espacio a 
los jóvenes del programa Envión
La intervención incluyó la construcción de dos nuevas aulas 
en planta alta, gradas para el sector de la cancha, vestuarios y 
trabajos de renovación en carpinterías, pintura, pisos y sanitarios.

Ferraresi, Sierra y Larroque inauguraron obras en la sede Maciel

El espacio, ubicado en Dock Sud, recibe 
diariamente a 290 adolescentes y jóvenes.

El intendente de Ave-
llaneda, Jorge Ferra-
resi, encabezó junto a 

la jefa de Gabinete Mag-
dalena Sierra y el ministro 
bonaerense Andrés La-
rroque la inauguración de 
las obras de ampliación y 
puesta en valor de la sede 
Isla Maciel del programa 
Envión.
El espacio, ubicado en 
Dock Sud, recibe diaria-
mente a 290 adolescen-
tes y jóvenes que partici-
pan de talleres culturales, 
deportivos y educativos 
orientados al acompaña-
miento integral y la inclu-
sión social.
La intervención incluyó la 
construcción de dos nue-
vas aulas en planta alta, 
gradas para el sector de 
la cancha, vestuarios y 
trabajos de renovación en 
carpinterías, pintura, pisos 

y sanitarios. El objetivo es 
mejorar las condiciones de 
funcionamiento del pro-
grama y ampliar las acti-
vidades destinadas a los 
jóvenes del barrio.

Durante el acto, Ferraresi 
destacó la transformación 
de Isla Maciel y remarcó la 
importancia de sostener 
políticas públicas orienta-
das a la igualdad de opor-
tunidades. Además, anun-
ció la construcción de una 
pileta climatizada y un jar-
dín maternal para la zona.

Por su parte, Larroque su-
brayó el crecimiento del 
programa Envión en toda 
la provincia y aseguró que 
actualmente participan 
más de 70 mil jóvenes bo-
naerenses. También valoró 
el trabajo articulado entre 
el Municipio y la Provincia 

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 24/2026

DECRETO Nº 1869/2026           EXPTE: 4132-02575/2026           

LLAMASE A LICITACION PÚBLICA Nº 24/2026 POR 
SERVICIO DE TOMOGRAFÍA COMPUTADA POR EMISIÓN 
DE POSITRONES (PET-CT) PARA SER PRESTADO EN EL 
CENTRO DE ALTA COMPLEJIDAD MARÍA DE LOS ÁNGELES 
MOLINS, SITO EN CALLE COMODORO RIVADAVIA 83 DE 
LOS POLVORINES.						    
	
FECHA DE APERTURA: 29 de mayo de 2026 | HORA: 
12:00  	PRESUPUESTO OFICIAL: $ 360.000.000,00
VALOR DEL PLIEGO: $ 360.000,00       

Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º 
piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires..
Vista y Consultas: : los días 15, 18 y 19 de mayo de 
2026, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   
3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Ai-
res, de 09:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: los días 21 y 22 de mayo de 
2026, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   
3º piso, Malvinas Argentinas, de 09:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 29/05/2026 a las 
11:00 horas (una hora antes de la fijada para la aper-
tura) en la Dirección de Compras.

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 26/2026

DECRETO Nº 1946/2026           EXPTE: 4132-2674/2026          

LLAMASE A LICITACION PÚBLICA Nº 26/2026 POR LA CONTRATACIÓN DE 
UN SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, EL SERVICIO DEBERÁ 
COMPLEMENTARSE COMO MÍNIMO CON CINCO (5) MÉDICOS ESPECIALISTAS 
EN DIAGNÓSTICOS POR IMÁGENES, UN (1) MÉDICO RADIÓLOGO Y UN (1) 
MÉDICO ESPECIALISTA EN MAMOGRAFÍA, QUIENES DEBERÁN AUDITAR, 
SUPERVISAR Y BRINDAR PRESTACIONES A PACIENTES. POR OTRA PARTE, 
EL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON ADMINISTRATIVAS NECESARIAS 
ENCARGADAS DEL TIPEO DE LOS INFORMES PARA SU POSTERIOR ENTREGA 
A LOS PACIENTES. LA EMPRESA ADJUDICATARIA SE HARÁ CARGO DEL 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DEL ÁREA DE DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES, COMO ASÍ TAMBIÉN LA PROVISIÓN DE INSUMOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO, PARA SER PRESTADOS EN 
EL HOSPITAL DE TRAUMA Y EMERGENCIA DR. F. ABETE, EL CENTRO DE 
ALTA COMPLEJIDAD MOLINS Y EL HOSPITAL DE PEDIATRÍA DR. C. ZIN, 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE 
MALVINAS ARGENTINAS. 						    
	
FECHA DE APERTURA: 4 de junio de 2026 | HORA: 12:00  PRESUPUESTO 
OFICIAL: $ 2.868.946.395,00
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.900.000,00          

Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º piso Malvinas Ar-
gentinas, provincia de Buenos Aires.
Vista y Consultas: los días 20, 21 y 22 de mayo de 2026, en la Dirección 
de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º piso Malvinas Argentinas, provincia 
de Buenos Aires, de 09:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: los días 25 y 26 de mayo de 2026, en la Dirección 
de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º piso, Malvinas Argentinas, de 09:00 
a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 04/06/2026 a las 11:00 horas (una hora 
antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de Compras.

para fortalecer espacios de 
contención comunitaria.
En la sede Maciel se de-
sarrollan talleres de au-
diovisuales, música, arte, 
barbería, textil, deportes, 
kickboxing y acompaña-
miento escolar, entre otras 
propuestas. 

FERRARESI DESTACÓ LA 
TRANSFORMACIÓN DE 

ISLA MACIEL Y REMARCÓ 
LA IMPORTANCIA DE 

SOSTENER POLÍTICAS 
PÚBLICAS ORIENTADAS 

A LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES.
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Moreno abrió las puertas del Centro Cultural La Perla

La intendenta Mariel Fernández encabezó la apertura

El nuevo edificio funcionará como punto de encuentro para las familias y contará además con merienda 
para niñas y niños, buscando fortalecer la inclusión, la participación comunitaria y la contención social.

La intendenta de Moreno, 
Mariel Fernández, en-
cabezó la inauguración 

del Centro Cultural La Perla, 
un nuevo espacio comunitario 
destinado a actividades cul-
turales, recreativas y deporti-
vas para vecinos y vecinas del 
barrio.
El nuevo edificio funcionará 
como punto de encuentro para 
las familias y contará además 
con merienda para niñas y 
niños, buscando fortalecer 
la inclusión, la participación 
comunitaria y la contención 
social.
Durante el acto, Fernández 
destacó la importancia de 
generar espacios públicos 
que promuevan el aprendizaje, 
la integración y el acceso a 
propuestas culturales en los 
distintos barrios del distrito.

“Este lugar lo hacemos para 
ustedes, para que lo disfruten 
las familias de La Perla, espe-

cialmente los chicos y chicas 
del barrio”, expresó la jefa 
comunal, quien además valoró 
el compromiso de la familia 
Basualdo por impulsar y sos-
tener el proyecto comunitario.
La inauguración estuvo acom-
pañada por una serie de obras 
de infraestructura financiadas 

Fernández destacó la importancia de 
generar espacios públicos en los barrios.

íntegramente por el Municipio. 
Entre los trabajos realizados 
se destacan nuevas cuadras 
de asfalto para mejorar la 
conexión entre la Ruta 25 y 
las calles Tablada y La Plata, 
además del recambio de lu-
minarias LED para reforzar la 
seguridad y optimizar la cir-

culación vehicular y peatonal.
El predio donde hoy funciona 
el centro cultural se encontra-
ba anteriormente abandona-
do. A partir de la intervención 
municipal ,  e l  espacio fue 
recuperado y transformado 
en un ámbito abierto a la 
comunidad. 

A PARTIR DE LA INTER-
VENCIÓN MUNICIPAL, EL 
ESPACIO ABANDONADO 

DONDE HOY FUNCIONA EL 
CENTRO CULTURAL FUE 
RECUPERADO Y TRANS-
FORMADO EN UN ÁMBITO 

ABIERTO A LA COMUNIDAD.
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LA NORMATIVA LOCAL 
ESTABLECE QUE LAS 

CONCESIONARIAS 
DE CORREDORES 

VIALES CON PEAJE 
DEBEN TRIBUTAR 

POR EL IMPACTO QUE 
GENERAN SOBRE LA 
INFRAESTRUCTURA 

URBANA Y LAS VÍAS DE 
ACCESO UTILIZADAS 

DIARIAMENTE POR 
MILES DE VECINOS.

Morón le ganó un juicio a la Autopista del Oeste
El grupo concesionario a cargo del corredor vial deberá pagar cerca de 140 
millones de pesos por una deuda vinculada a la Tasa por Mantenimiento y 
Reconstrucción de las Vías de Acceso.

Fallo judicial a favor del municipio

La resolución resultó favorable al 
Municipio en las distintas instancias.

La Justicia falló a fa-
vor del Municipio de 
Morón y condenó 

a Grupo Concesionario 
del Oeste S.A., empresa 
a cargo de la Autopista 
del Oeste, a pagar cerca 
de 140 millones de pesos 
por una deuda vinculada 
a la Tasa por Manteni-
miento y Reconstrucción 
de las Vías de Acceso.
El reclamo fue iniciado en 
abril de 2021 mediante un 
juicio de apremio impul-
sado por el Estado local 
debido al incumplimiento 
en el pago de la tasa co-
rrespondiente a los perío-
dos comprendidos entre 
2016 y 2020. La causa 
tramitó en el Juzgado 
Civil y Comercial N°3 del 
Departamento Judicial 
de Morón y atravesó to-
das las instancias judi-
ciales.
En primera instancia, la 
resolución resultó fa-
vorable al Municipio y 
posteriormente fue rati-

ficada por la Cámara de 
Apelaciones en lo Civil y 
Comercial. Finalmente, la 
Suprema Corte de Justi-
cia bonaerense intervino 

tras un recurso extraor-
dinario presentado por la 
empresa concesionaria, 
dejando firme la condena.
Esta semana se aprobó la 
liquidación definitiva, que 
incluye capital e intere-
ses judiciales, alcanzan-

do un total cercano a los 
$140 millones. Además, el 
Municipio avanzó con el 
embargo de una cuenta 
bancaria de la firma para 
garantizar el cobro efec-
tivo de la deuda.
Desde el gobierno lo-
cal remarcaron que esta 
tasa resulta fundamental 
para sostener obras de 

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 27/2026

DECRETO Nº 1851/2026           EXPTE: 4132-02728/2026          

LLAMASE A LICITACION PÚBLICA Nº 27/2026 POR POR LA 
CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE LABORATORIO DE 
ANÁLISIS CLÍNICOS, PARA TODOS LOS HOSPITALES DE 
TRAUMA Y EMERGENCIAS DR. F. ABETE, POLO SANITARIO Y DE 
REHABILITACIÓN DR. A. DROZDOWSKI, DEPENDIENTES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE MALVINAS 
ARGENTINAS.						    
	
FECHA DE APERTURA: 28 de mayo de 2026 | HORA: 12:00  	
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.236.517.900,00
VALOR DEL PLIEGO: $ 6.200.000,00       

Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º piso 
Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires..
Vista y Consultas: : llos días 14, 15 y 18 de mayo de 2026, en 
la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º piso Malvi-
nas Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 09:00 a 14:00 
horas.
Adquisición de Pliegos: llos días 20 y 21 de mayo de 2026, en 
la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º piso, Malvi-
nas Argentinas, de 09:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 27/05/2026 a las 11:00 horas 
(una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección 
de Compras.

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 67/2025

DECRETO Nº 1774/2026           EXPTE: 4132-59590/2025         

PRORROGASE POR TERCERA VEZ EL PLAZO DE LA 
LICITACION PÚBLICA Nº 67/2025 PARA OTORGAR EN 
CONCESIÓN LAS UNIDADES IDENTIFICADAS COMO LUC 1, 
LUC 2, LUC 3. LUC 4, LUC 5, LUC 6, LUC 7 Y LUC 8, UBICADAS 
EN EL POLO GASTRONÓMICO BAJO LA DENOMINACIÓN 
PROVISORIA “PASEO DE LA LAGUNA”/ “MERCADO DE 
LA LAGUNA”, ESTABLECIENDOSE LOS NUEVOS PLAZOS 
CONFORME LO DETALLADO A CONTINUACIÓN.		
					   
FECHA DE APERTURA: 30 de junio de 2026 HORA: 
12:00
VALOR DEL PLIEGO: $ 100.000,00           

Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276   3º 
piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Adquisición de Pliegos: Hasta el 17 de junio de 2026 
inclusive, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 
4276 3º piso, Malvinas Argentinas, de lunes a viernes 
de 09:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 30/06/2026 inclusive, 
en la Dirección de Compras.

infraestructura y man-
tenimiento vial en arte-
rias de alta circulación 
vinculadas al acceso a 
la autopista. Entre las 
intervenciones recientes 
se encuentran trabajos 
sobre las calles Dolores 
Prats, en El Palomar, y 
Santamarina, en Morón 
norte. 
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Acompañamiento fundamental para los jóvenes del distrito

La Matanza impulsa acciones 
integrales de salud mental
El Gobierno local involucró a las Secretarías de Juventudes, Salud, Desarrollo Social, Educación 
y Deporte y Recreación, entre otras dependencias, con el objeto de generar respuestas para 
adolescentes que atraviesan situaciones de vulnerabilidad, ansiedad o incertidumbre.

Cambian la app del SEM para usuarios Android
funcionar en dispo-
sitivos Android y fue 
reemplazada por la 
nueva app “SEM Mo-
bile”. Desde el Go-
bierno local aclara-
ron que los usuarios 
podrán ingresar con 

tivo de optimizar el 
funcionamiento y la 
gestión del servicio 
en los centros comer-
ciales del distrito.
Desde del 12 de mayo, 
la aplicación “SEM 
La Matanza” dejó de 

el mismo nombre de 
usuario y contraseña 
que utilizan actual-
mente, manteniendo 
también el historial y 
el saldo disponible en 
sus cuentas.
En tanto, quienes utili-

El Municipio de La 
Matanza anunció 
una actualización en 
el Sistema de Esta-
cionamiento Medido 
(SEM) destinada a 
usuarios de teléfonos 
Android, con el obje-

cen dispositivos iPho-
ne con sistema ope-
rativo iOS no deberán 
realizar ninguna modi-
ficación y continuarán 
operando normalmen-
te con la aplicación vi-
gente.

Estacionamiento Medido

El Municipio de La 
Matanza conti-
núa profundizan-

do políticas públicas 
orientadas al cuidado, la 
prevención y el acom-
pañamiento de la salud 
mental de las juventu-
des del distrito. A través 
de un trabajo articula-
do entre distintas áreas 
municipales y represen-
tantes del Honorable 
Concejo Deliberante, el 
Gobierno local sostie-
ne una mesa interdis-
ciplinaria enfocada en 
abordar problemáticas 
vinculadas a la salud 
mental, la ludopatía y las 
consecuencias sociales 
derivadas de la actual 
crisis económica.
La iniciativa involucra a 
las Secretarías de Ju-
ventudes, Salud, Desa-
rrollo Social, Educación 
y Deporte y Recreación, 
entre otras dependen-
cias, con el objetivo de 
generar respuestas inte-
grales para adolescentes 
y jóvenes que atraviesan 
situaciones de vulnera-
bilidad, ansiedad o in-
certidumbre.
Desde el inicio del año, 
el intendente Fernando 
Espinoza impulsó el for-

talecimiento de políticas 
de contención destina-
das a proteger a los sec-
tores más afectados por 
el contexto social y eco-
nómico.
En ese marco, el Munici-
pio puso especial aten-
ción en las juventudes, 
teniendo en cuenta el 

impacto que generan las 
dificultades económicas 
en la vida cotidiana, el 
acceso a la educación y 
la estabilidad emocional.
Según remarcan desde 
las áreas locales, en 
los espacios de escu-
cha y acompañamiento 
aparecen cada vez con 
mayor frecuencia preo-
cupaciones relacionadas 
con la pérdida del poder 
adquisitivo, los costos 

de transporte para asis-
tir a escuelas y universi-
dades, problemas de ali-
mentación y, en muchos 
casos, el abandono de 
los estudios por falta de 
recursos. Estas situa-
ciones derivan en cua-
dros de angustia, estrés 
y ansiedad que pueden 
desembocar en diferen-
tes tipos de adicciones o 
problemáticas vincula-
das a la salud mental.
Ante este escenario, el 
Municipio amplió los dis-
positivos de asistencia 
y prevención en distin-
tos barrios del distrito. 

Además de las mesas 
de trabajo interdisci-
plinarias, se desarrollan 
campañas de concien-
tización en escuelas se-
cundarias, clubes de-
portivos e instituciones 
comunitarias, buscando 
sensibilizar sobre ludo-
patía, consumos pro-
blemáticos y bienestar 
emocional.
El abordaje también 
contempla la articula-
ción con hospitales, cen-
tros de salud y guardias 
médicas para garantizar 
respuestas rápidas ante 
situaciones críticas. 

El Municipio amplió los dispositivos de 
asistencia y prevención en los barrios.

EL GOBIERNO LOCAL 
TRABAJA JUNTO A 
CENTROS DE ESTU-

DIANTES Y MANTIENE 
DISPONIBLE UN 
RECURSERO DE 

SALUD MENTAL PARA 
TODA LA COMUNIDAD, 

CON UNA GUARDIA 
TELEFÓNICA DE 

CONTENCIÓN: 11-
2268-3174.


